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RESOLUCIÓN N° 036/2002.- 

Chilecito, 04 de Abril de 2002.- 

VISTO: 

La nota presentada con fecha 03 de Abril de 2002, por los Señores 
Concejales integrantes de los Bloques Justicialista, del FREPASO, Unidad Justicialista, 
Unidad y Consolidación y U.C.R., y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza N° 2.19812000 (Reglamento Interno del Concejo 
Deliberante) estipula en su Art. 8° que "se considerarán Sesiones Especiales a todas 
aquellas que se celebren fiera de los días de Tablas fijados oportunamente y serán 
convocadas a petición de un tercio de los Concejales en ejercicio o por el Presidente del 
Cuerpo, señalando el o los objetos que la motivan y solo se podrán tratar los temas insertos 
en la convocatoria- 

i:ui1'.
iQ

aceia Sana 
VICE PRESIUENTEI' 

CXECA DwBrf Dno UM 

POR ELLO: 

¿!T : o 

-4 

1 

•\))• 

LA SEÑORA VICE-PRESIDENTE V DEL 
CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

RESUELVE 

ART. 1): CONVOCAR a Sesión Especial del Cuerpo Deliberativo para el día 05 del 
corriente mes y año a horas 8:30 en la Sala de Sesiones General don José de San 
Martín del Concejo Deliberante, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1 - Apertura.- 
2 - Izamiento del Pabellón Nacional.- 
3 - Lectura del Acta anterior.- 
4 - Despachos de Comisión.- 

5— PROYECTOS DE ORDENANZA: 

CREASE el Consejo Consultivo Municipal.- (C.D ).- 
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* DECLARASE de interés Municipal al curso de Patrimonio y Conservación 
organizado por el Instituto de Formación Docente Continua JESIJS 
MISERICORDIOSO y la Universidad Nacional de San Juan.- (C.D).- 

*AUTORIZASE al D.E.M. a emitir los actos pertinentes tendientes a 
efectivizar la transferencia del predio y edificio del ex —Mercado Municipal 
(C.D).- 

* DECLARASE de interés Municipal la construcción de un edificio escolar 
en el Distrito Nonogasta- (Ci)).- 

*DECLARASE de interés Municipal el Libro de Jorge Sabanes "Habitantes 
del Pensamiento".- (B. J y B. J. U. y Cons olida ción).- 

*CREASE la Sección de Defensa del Consumidor (C.D 

6—MINUTAS DE COMUNICACIÓN: 
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*SOLICITUD al D.E.M. cumpla con lo previsto en la Ordenanza N' 392/86, 
referida al Boletín Oficial del Departamento Chilecito.- (E. FREPASO):-

*SOLICITUD al D.E.M. proceda a dar cumplimiento a la OrdenanzaN° 
300185, adhesión ala Lev Nacional N° 18824, código Alimentario Nacional 
(B.U.C.R).- 

*SOLICITUD al D.E.M. dé cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza 
N 2.339101, referida a la prohibición de circulación de velocípedos en Ruta 
Nacional 40, tramo Nonogasta-Chilecito. - (B. U.C.R ).- 

*SOLICITUD al D.EM, gestione ante las autoridades de EDELAR, la 
reconsideración de las fechas de vencimiento de sus facturas. - (E. U.C.R). 

*SOLICITUD al D.E.M. gestione ante TarjetaNaranja la reconsideración 
do fecha de vencimiento y cobro de intereses.- (B. U.C.R ).= 

*SOLICITUD al D.E.M. dé cumplimiento a lo establecido en las Ordenan- 
zas N° 1.956/98 y  2.167199 (vacante por familiar fallecido).- (C.D ).- 

7- PROYECTOS DE PEDIDOS DE INFORMES: 
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*SOLICITUD al D.E.M. envíe en plazo perentorio nomina de la totalidad 
de empleados Municipales.- B. FREPASO 

*SOLICITUD al al D.E.M. informe sobre nomina de Planes de Trabajo que se-
implementan en el Departamento.- ( E. E. J. U. Y Consolidación).- 

8- PROYECTOS DE DECLARACIÓN: 

*DECLARAR Artistas Destacados en Música Folklórica al Conjunto "Los 
de Sañogasta" .- (B. U.C. R ).- 



*REPUDIAR la concesión del servicio de agua potable de nuestra Ciudad 
efectuada por el Gobierno de la Provincia a Empresas privadas.- 
(B. FREPASO y B. J. U. Y Consolidación ).- 

9- PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

*SOLICITUD al D.E.M. efectúe las inspecciones necesarias estipuladas en 
Ordenanzas N 2.346 y  2.347/01, referidas a los problemas de contaminación 
Ambiental que producen los efluentes de la Curtiembre Yoma en el Distrito 

Nonogasta- (C.D )- 

10-CORRESPONDENCIA: 

*CONTRATO DE LOCACION edificio Concejo Deliberante.-
* NOTA enviada por el Gremio AFED.- 

e, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese, 
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